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garantía en el contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria de veintiocho de abril de dos mil nueve, escritura diez: 
mil trescientos once, que a continuación se describe ubicado en: 

•calle Olivos, lote 11 , manzana 2, del conjunto 
habitacional Puerta de Hierro de la ranchería González 
Primera Sección, Centro, Tabasco, con superficie de 
225.00 metros cuadrados; superficie construida de 204.06 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: 
Noreste: 25.00 metros lote 1 O; 
Surestes: 9.00 metros con calle sin 

nombre; 
Suroeste: 25.00 con lote 12; 
Noroeste: 9.00 metros con calle Olivos; 
El cual consta en escritura pública 10,311 (diez mil trescientos 

once), volumen 271, de 28 de abril de 2019, pasada ante la fe del Licenciado 
Guillenno Narváez Osario, titular de la notaría pública 28 de esta entidad 
federativa y del patrimonio inmueble federal. 

Al cual se le fijó como valor comercial la cantidad de 
$4.367,000 .. 00 (cuatro millones trescientos sesenta y siete mil pesos 
001100 moneda nacionaD., de acuerdo con el avalúo exhibido por el 
perito de la parte ejecutante-cesionaria, cantidad que servirá de base 
para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el 
monto del a valuó fijado al bien inmueble . 

Cuarto .. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, ubicado .en la avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, de · colonia :Ata ta de Serra de esta 
ciudad, enfrente del Centro - ~~v.a .. d if .S: ~ sta, exactamente 
frente a la unidad deportiva, S' ~11-d& ~ (ñ'ª'ñ'O\ . é.l ; d~ or ciento de la 
can~ 1d ad qu_e sirva de base . :::l ~' ; ·· ~emat:; .. r , y _ ~u is l ~ sin el cual no 
seran adm1t1dos. ~ ~ <> ··~~-;.1 · :·' ,: 1 

Quinto . Conforme. lo pr ~ " ~ . ~ ~ ~ · ~ fracción IV del 
Código de Procedimientos CiVI cff))-.tl(!g adq de Tabasco, 
toda vez que en este 'a.s,unt g . r~ · un bÍen inmueble, 
anúnciese la venta por dos vec.és, . · e en siete días en e~ 

Periódico Oficial del Estado de :tabasco, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo 
que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los 
días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 115 dei Código de Proced imientos Civiles vigente del 
Estado de Tabasco, queda habilitado ese día para realizar la 
diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL...'~ 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en primera almoneda se llevará a cabo 
en este juzgado, por cuestión de agenda a las once horas (11 :00) 
del veintiséis (26) de enero de dos mil veintiséis (2026). 
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Haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documento 
idóneo en original y copia simple, así como no habrá prórroga de 
espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Cristina Amézquita Pérez, 

Jueza Sexto Civi l de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Villahermosa, Tabasco, ante Maria Elena González Félix, 
primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y 
da fe ... • 

Por mandato judicia l y para su publicación dos veces, de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido este edicto a los doce días 
del mes de diciembre de dos mil veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

E)(ptdiente St1/10t6 
mlaa• 

Secretaria Judicial de acuerdos 

'(poa: Novena t poca. R•gistto: 181734· Instancia: Pr1mt-r.11 Salla. Tipo de Tesis: Jurfsprude:nda. ;.,.ente: Stman.¡rio J~l dt 
la Federodón y <u Gaceta. Tomo XIJ(, Abn1 de 2004. Moterl>(s): CiviL Tesis: 10JJ. 17/2004. P ~ wna : 335· EDICTOS PAAA €L REMATE DE 
BIENES. SV PVBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL ( LEGISLACIÓN PROCESAL CML DEL DISTRITO 
F'EOERAl.). la publk.ación de los edlctos confotmt alartkulo 570 del Código de Proc:.edimJentos Ovlles p¡r¡ t i Distrito federal puede 
contemplarse desde: dos puntos de vista, a saber. a) como acto dtd !.orlo delfut~ que la ordena y b) como acto m.attrbl. En el 
primer caso , se tr.¡ta de uru~ aduadón Judicial que implica el ¡ nuncio por medio de edictos f~dos en los tabteros dt J'Ytsos de los 
Juzgados y de la Ttsorerla dtt Oisttito re<teral; y, en el segundo, es solamente un ~mundo dirf¡ldo ¡ J público que pud'era teMr tnterés 
en comprar bfenes sujetos 3 remate, es dtclr, se trata de La tnnsformadón material de la vduntad del órgano ful1sdiccionat En 
consecutfKÑ,l¡ stmple pubticaci6n dt un edJcto en el periódico, no puede constituir en sr misma una actu¡dón fudlc.lat, por kl q1Je el 
hecho de que dilchi p ublicación se realce en días inháblles, no constituye una Infracción al proceólfflitnto. Contradicción dt tuis 
8)/l OO.J·PS. Entn las sustentadas por los TnOunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia CMI c!tl Primer Circuito. 1 de 
ma1"10 de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánd'w.z Cordero de Garda vtltc-p.s. St<retatio: Ca rlos Mena Adame. Te:sis de jurl.sprudtnda 
t]/1004. Aprobada por &¡ Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha w lntk:oatro d e ma1"10 de dos mil cuatro. 
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citados, dentro del término de cinco días hábj!es contados a partir del día siguiente 
al en que sea legalmente notificado_~resente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. 

CUARTO. De conform idad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al 
Día" a elección de la promovente, .por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publi cidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministe rio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 
Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 
mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplim iento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 
Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar 
atento exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxi lio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. 
con domici lio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre las pretensiones del 
actor, sobre el predio Rustico ubicado en la ranchería Luis Cabrera correspondiente al 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 15-00-00 Has. (QUINCE 
HECTAREAS) y que se encuentra loca lizado con las siguientes colindancias: AL NORTE: 
en 150.00 Mts con carretera a Tres Bocas; AL SUR: eñ 150.00 Mts con Lilia Avalos 
Barahona, AL ESTE: en 1000.00 Mts con Abel Madrigal Rodríguez; y AL OESTE: en 
1000.00 Mts con BEATRIZ ZARATE TRUJILLO. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas , d ígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno . 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fisca l del Ministerio Público 
adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domici lio para los efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle Pedro C. Coíorado número tres, 
colonia Centro, de esta ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al licenciado Carlos Héctor Hernández Cárdenas., mismo que lo nombra como 
su abogado Patrono, designación que se le tiene por hecha, toda vez que cumple con lo 
establecido en los articu lo 84 y 85 del Cód igo de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
de l conocimiento de las partes que: . ~ 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publ icación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. . 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO DAVID 

GUSTAVO BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 
Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 
ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, que autoriza, certifica y da fe . 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO ~ 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN 
EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, EN CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO . 

.... ~ 
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Al Norte del punto A al B: 149.58 metros, con Callejón q u e mide 
10.00 metros de ancho hoy carretera que va del p uente el M ango al 
Poblado Guataca/ca. 

Al sureste del punto B al C: 57.61 metros con Baltazar Ballona de 
la O. 

Al Suroeste del punto C al D: 125.70 metros, con A d elaida, 
Alfredo, Aníbal, Asunción, Clara, Dayna, Digna, Domitilo, .Jesús, M a ría del 
Carmen, Miguel, Misael y Sar a De Apellidos Landero Sánchez. 

Al Norte del punto D al A: 149.58 metros, con Benigno Landero 
Chan. 

Fracción B: 
Consta de una superficie de 00-59-66-07 (cero hectáreas, ochenta y 

nueve á reas, sesenta y seis centiáreas, siete fracciones) localizado dentro de /as 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Norest e del punto 1 al2: 120.00 metros con Lucia Ovando 
Contreras. 

Al sureste del punto 2 al3: 120.00 metr os con Baltazar Ballo na de 
la O 

Al Suroest e del punto 3 al4: 149.29 con Callejón que mid e 10.00 
metros de ancho hoy carretera que va del puente El Mango al P oblado 
Guataca/ca. 

Al Noreste del punto 4 al 1: 20.00 metros con B enigno Land ero 
Chan. 

Segundo. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 
artículos 877, 922, 9 36 y 131 8 del Código Civil en vigor, en relación con Jos 
numerales 71 O, 711 , 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al juzgado. 

Tercero. Ahora bien, de la revisión minuciosa efectuada a la presente 
causa, tenemos que los actores Adelaida, Alfredo, Aníbal, Asunción, Clara, 
Dayna, Digna, Domitilo, .Jesús, María Del Carmen, Miguel, M isael Y S ara De 
Apellidos Landero Sánchez, promueve el P rocedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, respecto a un predio rustico ubic ado en 
ubicado en ubicado en el Poblado Congregación Guataca/ca de Nacajuca 
Tabasco. constante de una superficie de 02-19-23.14 (dos hec táreas, 
diecinueve áreas, veintitrés centiareas. catorce fracciones) metros 
cuadrados. 

Bajo esa tesitura, y tomando en cuenta la natu raleza del presente juicio 
pues se trata de un juicio de información de dominio, que tiene como objetivo 
convertir al poseedor por el transcurso del tiempo con Jos requisitos que 
marca la ley a propietario del bien, y no se tiene la certeza q ue dicho terreno 
sea de dominio común o sea tierra ejidales, y para efectos de no vulnerar las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica de las partes, y el debido p roceso, y 
toda vez que, la Jueza está facultado, entre otras cuestiones, para valerse de 
cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, 
sin más limitación que las pruebas no estén prohibidas; decretar en todo tiempo, 
sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica o ampliación de cualquier 
diligencia probatoria, s iempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuest ionados, así como, examinar documentos, objetos 
y lugares, o los hará reconocer por peritos y, en general, practicar cualquier 
diligencia que, a su juicio, sea necesaria para el esclarecimiento de la verdad, 
con fun damento en lo preceptuado por el Código de proceder vigente, se ordena 
girar, atento oficio: 
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1 ). Oficina de Representación en Tabasco de la Secre taria de 
Desarrollo Territorial y Urbano con domicilio Boulevard del Centro, Prados 
de Villahermosa, Tabasco, 

2). Al ingeniero Mario Ruíz '-'iménez, '-'efe de Departamento de 
Titulación y Catastro, en ausencia del titular de la oficina de 
representación del Registro Agrario Nacional del Estado de Tabasco, con 
domicilio ubicado en Ignacio Zaragoza, número 607, Colonia Centro, de 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000, el cual debe anexarse el plano en hoja 
tamaño oficio que exhibe. 

En el supuesto que de ser menor a una hectárea d eberá presentarse 
en tamaño carta. 

Para que dentro del término de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciban el oficio, informe cada una de las pendencias 
citadas, predio rustico ubicado en ubicado en el Poblado Congregación 
Guataca/ca de Nacajuca Tabasco, constante de una superficie de 02-19-
23.14 (dos hectáreas, diecinueve áreas, veintitrés centiáreas, catorce 
fracciones) metros cuadrados, dicha superficie se encuentra en dos fracciones 
siendo la primera en Fracción "A" consta de una superficie de 01-29-57.07 
(una hectárea, veintinueve áreas, cincuenta y siete centiáreas, siete fracciones) 
el cual se encuentra ubicado de con los siguientes medidas y colindancias: 

Fracción A: 
Al Norte del punto A al B: 149.58 metros, con Callejón que mide 

10.00 metros de ancho hoy carretera que va del puente El Mango al 
Poblado Guataca/ca. 

Al sureste del punto B al C: 57.61 metros con Baltazar Ballona de 
la O. 

Al Suroeste del punto C al D: 125.70 metr os, con Adela ida, 
Alfredo, Aníbal, Asunción, Clara, Dayna, Digna, Domitilo, '-'esús, María Del 
Carmen, Miguel, Misael Y Sara De Apellidos Landero Sánchez. 

Al Norte del punto D al A: 149.58 metros, con Benigno Landero 
Chan. 

Fracción B: 
Consta de una superficie de 00-59-66-07 (cero hectáreas, ochenta y 

nueve áreas, sesenta y seis centiáreas, siete fracciones) localizado dentro de /as 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Noreste del punto 1 al 2: 120.00 metros con Lucia Ovando 
Contreras. 

Al sureste del punto 2 a/3: 120.00 metros con Baltazar Ballona de 
la O 

Al Suroeste del punto 3 a/4: 149.29 con Callejón que mide 10.00 
metros de ancho hoy carretera que va del puente El Mango al Poblado 
Guataca/ca. 

Al Noreste del punto 4 al 1: 20.00 metros con Benigno Landero 
Chan. 

Debiendo informe si pertenece o no al fundo legal o la nación , o son 
tierras ejidales, con la advertencia que de no rendir la información requerida, se 
harán acreedor a una medida de apremio, consistente en (50) unidad de 
medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $113.14 (ciento trece 
pesos 141100 moneda nacional), que multiplicados hacen el total de 
$5,657.00 (cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 001100 moneda 
nacional}, vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticinco, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, e n términos del numeral 129 fracción 1 del Código de 
Procesal Civil en vigor, misma que se duplicara en caso de reincidencia. 

Información que deberá enviar a este Centro de Justicia ubicado 
en la Calle Diecisiete de Julio Altos, colonia Diecisiete de Julio de 
Nacajuca, Tabasco. 



17 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 22 

Cuarto. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comerc io de Jalpa de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados 
en los domicilios que para tal fin proporciona la parte promovente : 

IV .AI c iudadano Baltazar Ballona de la O, ubicado en el 
poblado Congregación Guataca/ca Nacajuca tabasc o. 

V .Adelaida, Alfredo, Aníbal, Asunción, Clara, Dayna, Digna, 
Domitilo, Jesús, María Del Carmen, M iguel, Misael Y Sara 
De Apellidos Landero Sánchez, Benign o Landero Chan, 
Lucia Ovando Contreras ubicado en el poblado 
Congregación Guataca/ca Nacajuca tabasco 

VI.H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, con domicilio conocido ampliamente en 
Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civ iles en v igor, y requiérase a dichos colindantes para que 
dentro del término antes concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, 
para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus 
efectos por listas f ijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y 
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, 
sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 
136 de la ley adjetiva en cita. 

Quinto. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 139, párrafo final y 755 fracción 111 , del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído en forma de EDICTOS 
por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor ci rculación que se 
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del A ctuario 
judicial adscrito, en los tableros de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Dirección de Tránsito Municipal; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI, con sede en 

esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito 

Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal ; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con 

residencia en esta ciudad. 
Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 

y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este procedimiento, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE 
DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

Sexto. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírense 
atento oficio a las siguientes dependencias: 

1 . Al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este municipio, para que informe a este juzgado si el predio rustico, ubicado en 
la Ranchería el Guácimo del municipio de Nacajuca Tabasco, constante de una 
superficie de 356.82 m2 (trecientos cincuenta y seis punto ochenta) metros 
cuadrados, con los siguientes medidas y colindancias: 

Fracción A: 
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Al Norte del punto A al B : 149.58 metros, con C allejón que mide 
10.00 metros de ancho hoy carretera que va del puente El M ango al 
Poblado Guataca/ca. 

Al sureste del punto B al C: 57.61 metros con Baltazar Bal/ona de 
la O. 

Al Suroeste del punto C al D: 125.70 metros, con Adelaida, 
Alfredo, Aníbal, Asunción, Clara, Dayna, Digna, Domitilo, .Jesús, M aría Del 
Carmen, M iguel, Misael Y Sara De Apellidos Landero Sánchez. 

Al Norte del punto D al A: 149.58 metros, con Benigno Landero 
Chan. 

Fracción B: 
Consta d e una superficie de 00-59-66-07 (cero hectáreas, o chenta y 

nueve áreas, sesenta y seis centiáreas, siete fraccion es) localizado den tro de las 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Noreste del punto 1 al2: 120.00 metros con Lucia Ovando 
Contreras. 

Al sureste del p unto 2 al 3 : 120.00 metros con Baltazar Ballona de 
la O 

Al Suroeste del punto 3 a/4: 149.29 con Callejón que mide 10.00 
metros de ancho hoy carretera que va del puente El Mango al Poblado 
Guataca/ca. 

Al Noreste del p unto 4 al1: 20.00 metros con Benigno Landero 
Cha n. 

PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL, de e ste municipio, con la 
advertencia que de no rendir la información requerida, se hará acreedor a una 
medida de apremio consistente en multa de VEINTE veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, c uyo v alor diario actualmente equivale a 
$113.14 (Ciento trece pesos 14/1 00 moneda nacional) que aplicado al número 
de veces mencionado (20) asciende a la cantidad de $2,262.8 (Dos mil 
dos cientos sesenta y dos pesos 8/100 moneda nacional) , la cual se duplicará 
en caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto p or el artículo 129 
fracció n 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor e n el Estado y 26 de la 
Constitución Política Mexicana. 

Séptimo. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser 
acordada en el momento procesal oportuno , es decir , una v ez que se haya dado 
amplia publicidad al procedimiento. 

Octavo. Observando que el Registrador Público d e la Pro piedad y 
del C omercio de .Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 119, 124 y 143, del C ódigo de 
Procedimientos Civ iles en vigor, gírese atento exhorto al .Jueza Civil de 
Primera Instancia del Terc er Distrito .Judicial en turno de .Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado , ordene a quien 
corresponda dé cumplimiento al presente proveído; asimismo los requiera para 
que dentro del término antes concedido, señalen dom icilio y persona en esta 
ciudad p ara los efectos de oír citas y notificaciones, para e l caso que desee 
intervenir e informar a este tribunal con base en su regis tros o archivos si el 
inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta 
de la persona promovente. 

Noveno. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en el domicilio ubicado las listas que se fijan en los 
estrados de este honorable juzgado, autorizando para que de manera indistinta 
las puedan oír y recibir, así como para recibir documentos , al licenciado Claudio 
Ventre Vargas, Ernesto Ventre Vargas, Adán Payambe López Estrada, 
Carlos Alberto Flores Hernández, Andrea Marín Arguelles, Abraham García 
González, Ezequiel Hidalgo Izquierdo, Landy Diasz Metelin Y Virgilia 
Guadalupe Rodríguez Lázaro, asimismo, designan como sus abogados 
patronos a los dos primeros d e los mencionados, el cual se le tiene por 
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realizada su manifestación ya que los letrados cuentan con registro de su 
cedulas en los libros que para tales efectos cuenta este Recinto Judicial, 
autorización que se le tiene por hecha y por señalado el domicilio antes referido, 
de conformidad con los arábigos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles de este estado. 

De igual forma téngase a los ocursantes por señalando e l correo 
electrónico despachojuridico2022@gmail.com y los números telefónicos 
9931607172, 9932422717, 9933111870 y 9931693090, para efectos de recibir 
citas y notificaciones, la cual se le tiene por señalada para tales efectos de 
conformidad con el articulo 131 fracciones IV, VI y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, la cual será practicada en observancia a lo 
establecido en el numeral 133 del citado ordenamiento legal, así como lo 
contemplado en el apartado V. De las notificaciones electrónicas, del acuerdo 
General conjunto 06/2020. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a la Actuaria Judicial 
que, al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en la que haga 
constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Decimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, 
con la ú nica salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, 
con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 
al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA .... " 

Décimo Primero. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 
fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos persona les, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan en este e xpediente o en el sistema adoptado; además de que, 
aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de T ransparencia a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Anabel Salaya 
Rodríguez, Jueza del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo 
Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 
Acuerdos licenciado( a) Liliana Torres Chan , que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 

ANTES PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (S) CINCO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTISEIS (2026). - CONSTE. 

Calle 17 de Julio, Planta Alta del Primer Edificio, Nacajuca, Tabasco. CP. 86220 
Te/.:(993) 592 2780 Ext. 5121. 

jvzqadoprimerocivilnacajuca@(Sj-tobasco.qob.mx 
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A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número 375/2025, relativo al 
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de información de 
dominio, promovido por NORBERTA ROJAS y/o NORBERTA 
ROJAS HERNÁNDEZ, por propio; con fecha veinticinco de 
noviembre del dos mil veinticinco, se dictó un proveído, que 
copiados a la letra establecen: . . . 
• ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mé<!CO; 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
ÚNICO. Se tiene por presente el licenciado LUIS ANGEL HERNANDEZ 

SANDOVAL, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
manifestando que han sido debidamente notificados los colindantes el predio 
materia de las presentes diligencias, y como lo solicita, dese. cumplimiento al punto 
quinto del auto de inicio de fecha veintisiete de agosto del dos mil veinticinco, es 
decir elabórense los edictos y avisos ahf ordenados, debiendo el promovente 
comparecer a la oficialía de partes interna de este juzgado a realizar el trámite 
cor.espondiente para la obtención de los citados avisos y edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

inserción del auto de inicio de fecha veintisiete de agosto 
del dos mil veinticinco 

• ... JUZGADO JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M8<1CO, VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente NORBERTA ROJAS y/o NORBERTA 

ROJAS HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito de solicitud y anexos, 
consistentes en original de: *una nueva inscripción de fecha veintidós de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres, *un certificado digital de persona alguna de fecha 
veintinueve de abril del dos mil veinticinco, *dos planos originales, *una constancia 
de residencia de fecha nueve de abril del dos mil veinticinco, *un recibo de luz 
impreso a color, *un ticket de cobro en copia simple, *un escrito en copia simple de 
fecha veintidós de abril del dos mil veinticinco, *un plano en copia simple, *un 
periódico oficial en copia simple de fecha diecinueve de septiembre del dos mil 
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siete; una credencial para votar copia simple y cinco traslados; con los que 
prom~eve procedimiento judicial no contencioso, de información de dominio, para 
acreditar fa p_osesión y pleno dominio del predio ubicado en calle Galena nú"!ero 
188 de la Villa Luis Gil Pérez, código postal 86280, del municipio del Centro, 
T~basco , con una superficie de terreno total de 835.00 M2, (ochocientos treinta y 
cmco metros cuadrados) superficie de construcción de 308.25 M2 (trescientos ocho 
me~r~s Y veinticinco c-.:ntfmetros cuadrados), y superficie libre de 526. 72 M2 
(~U1'!1entos veintiséis metros y setenta y dos centfmetros cuadrados) con las 
SigUientes medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 33. 40 metros cuadrados 
con calle Galena; al Sur, en 33.40 metros cuadrados con MARISOL RUIZ 
VELAZQUEZ; al Este, en 25.00 metros cuadrados con HARBEY GARC{A 
ALVAREZ, y al Oeste, 25.00 metros cuadrados con JOS~ TILO MONDRAGÓN 
CASTILLO. 

SEGUNDO. Con fundamento n los artfcu/os 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más re~ativos 
al Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción /11, 457 fracc1ón VI, 
710, 711, 712, 713, 714, 755 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vfa y forma propuesta, fórmese 
expediente regístrese en el libro de gobierno con el número que fe corresponda Y 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1319 del 
Código Civil de Tabasco en vigor, y 755 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, notifíquese el presente proveído a los colindantes. 

• MARISOL RUJZ VELÁ.ZQUEZ, con domicilio en la calle Galeana de 
la Villa Luis Gil Pérez, del municipio del Centro de esta ciudad de Vil/ahermosa, 
Tabasco. 

• HARBEY GARCfA ALVAREZ, con domicilio en la calle Ga/eana de fa 
Villa Luis Gil Pérez, del municipio del Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

• JOSÉ TILO MONDRAGÓN CASTILLO, con domicilio en la calle 
Galeana de la Villa Luis Gil Pérez, del municipio del Centro de esta ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco. 

Para que, dentro del término de tres dfas hábiles, siguientes a. que le 
surta efectos la notificación que se le haga de este proveido, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y 
para los efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en 
el momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndosefes 
correr traslado con el escrito inicial de demanda y escrito de desahogo a la 
prevención y sus anexos respectivos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el 
mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de ofr y recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun /as de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notiffquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado y a la dirección general del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 
ampliamente conocido, para la intervención que en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro 
del término de tres dfas hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad para oí;· y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se le designará /as listas que se fijan en los tableros de ayiso 
de este Juzgado. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artfculo 1318 del 
Código Civil. en relación con el articulo 139 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles .. m vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y 
de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el 
luaar de la ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres 
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veces de tres en tres dfas, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de 
los de mayor circulación, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona ti~ne interés en el procedimiento, comparezcan hacer/? v~ler dentro del 
término de quince dfas hábiles siguientes a la última publicación . ordena~a, 
debiendo la fedataria judicial adscrita a este juzgado, levantar constancia del av1so 
fijado en el lugar de la presente litis. Exhibidas que sean las publicaciones, se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propue~t~ . . . 

SEXTO. Seffa/a como domicilio para para ofr y reclblf todo t1po de ellas 
y notificaciones el ubicado en la calle Ceiba número 2 Fraccíon?miento Bosques de 
Araba R/a Boquerón 1 ra. Sección Centro, Tabasco, código postal 86294, asf como 
el correo electrónico angelsandoval17739@gmail. com, y número telefónico 
9934197149; y autoriza para tales efectos, as/ como para revisar ?uantas veces 
sea necesario el expediente, reciban toda clase de documentos, mc/uyendo las 
copias certificadas a los licenciados LUIS ANGEL HERNANDEZ SANDOVAL, 
ISMAEL LLERGO CARRERA y VALER/A HERNANDEZ SANDOVAL, en términos 
de los artfcu/os 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
estado. 

SÉPTIMO. Asimismo, nombra como abogada patrono a/ licenciado LUIS 
ANGEL HERNANDEZ SANDOVAL; con cédula profesional número 13963265; 
ahora, toda vez que dicha profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de 
registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el articulo 85 
del Código de Proced~mientos Civiles en vigor, se le reconoce dicha personalidad 
para todo~ Jos efectos !3 los que haya lugar. 

· GCiTAVO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidád a las ·innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición . ge justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la 
Constitución ' Feder~l, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifie~te en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurfdica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

NOVENO. Por otra parte, con fundamento en los artlcu/os 6 de la 
Constitución Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Jucjicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su .consulta, cuando as! lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

· • Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnform?ción Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto 
hastá antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 0 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 
por /os Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificación. "SCEJEN", 
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https:!Aabasco. qob. mx!PeriodicoOficialldescamar/1635 mediante el cual las 
parles y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas Y cada 
una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este 
Juzgado y en caso de asf autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si 
desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en /os términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
https:/leje.tsj-tabasco.qob.mx donde se /es indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1CO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIM~NEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Por mandato judicial y para su publicación por por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de 
los de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los cuatro días del mes de diciembre de:· dos mil 
veinticinco, en la ciudad de Villahe osa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 375/2025 
bdd 

SECRETAR! 
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En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada COMERCIAL 
CARSA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de Jesús Diez 
Rache o quien legalmente la represente, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o A vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el 
auto de inicio de trece de junio de dos mil dieciocho, así como el presente 
proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque e l 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben m ediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a.IJ. 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO O F ICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, s e realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada COMERCIAL 
CARSA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de Jesús 
Diez Rache o quien legalmente la represente, que deberá comparecer ante 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judic ia l del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario M éndez M agaña sin número, Colonia 
Atasta de S erra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, M éxico, (frente a l 
recreativo d e Atasta) , a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus 
anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva 
le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir 
del día siguiente, e mpezará a correr el término de nueve días hábiles para 
que de contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

A simismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio e n esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, a ún las d e carácter personal. 

SEGUNDO. De conformidad con e l artículo 140 del Código antes 
mencionado, se le hace del conocimiento a las partes que, a partir del uno de 
septiembre del año en curso, la nueva titular del Juzgado es la maesstra en 
derecho MARÍA DEL CARM E N VALENCIA PÉREZ, en sustitución de la 
maestra e n derecho Silvia Villalpando García. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA 
VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . " 

Inserción del auto de fecha nueve de enero de dos mil 
veinticinco. 

" ... ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado CARLOS 
BRAMBILLA AGU/LAR, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los 
informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 
favorable, respecto a la localización del domicilio de los demandados BIENES 
RAÍCES DE SOTA VENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
través de Jesús Diez Rache o quien legalmente la represente y JOSÉ MARÍA 
SÁNCHEZ DÍAZ , así como en los diversos señalados en autos y de las 
constancia actuaria/es se advierte que estas no reside en los mismos, por lo 
que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a los demandados BIENES RAÍCES 
DE SOTAVENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de 
Jesús Diez Rache o quien legalmente la represente y JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ 
DÍAZ, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en 
tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o A vanee", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de trece de junio de 
dos mil dieciocho, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días q ue deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: S emanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a.IJ 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realice n los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
e l sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a los demandados BIENES RAÍCES 
DE SOTAVENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de 
Jesús Diez Rache o quien legalmente la represen te y JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ 
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DÍAZ, que deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal . . . " 

Inserción del auto de inicio de trece de junio de dos mil 
dieciocho. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; TRECE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto, el contenido de la cuenta secretaria/ se provee. 

PRIMERO. Por presentado el ciudadano CARLOS FLORES VIDAL, 
en su carácter de Único Universal Heredero y Albacea Definitivo de la Sucesión 
lntestamentaria a bienes del extinto MIGUEL FLORES GARCÍA, acreditando su 
personalidad con la junta Prevista por el artículo 640 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, celebrada el ocho de abril de dos mi diez, en 
los autos del expediente número 9021201 O, del cual exhibe copia certificada del 
mismo, con su escrito de cuenta y anexos detallados en la razón secretaria/, 
con el que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DEL ACTO 
JURÍDICO DE COMPRAVENTA POR AUSENCIA DEL CONSENTIMIENTO 
EN LA FIJACION DEL PRECIO DE LA OPERACIÓN o FALTA DE PACTO 
DEL MISMO, en contra de los demandados siguientes: 

A). BIENES RAÍCES DE SOTAVENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE representada por su administrador único el señor JESÚS 
DIEZ ROCHE, o quien legalmente lo represente actualmente con domicilio para 
ser notificado y emplazado a juicio en: Calle José María Pino Suárez número 
329 Altos, de la Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
y/o en la Calle Seis número 141, Planta Baja de la colonia Espejo Uno de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De igual forma señala para los efectos de realizar el emplazamiento en el 
domicilio ubicado en la Carretera al Fraccionamiento La Selva, esquina con 
Avenida Las Torres, Manzana 12, Lote Uno, del Fraccionamiento Bosque 
de Saloya 11, de Nacajuca, Tabasco, este queda supeditado a que se agote su 
búsqueda en el domicilio particular. 

B). COMERCIAL CARSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por su Administrador Único, señor JESÚS DIEZ 
ROCHE o por su Apoderado General en Asuntos de Pleitos y Cobranzas, Actos 
de Administración y en representación en asuntos del Derecho del Trabajo y 
Patronal, licenciado NARSIZ O HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, o a través de quien 
legalmente la represente actualmente, quien puede ser notificada y emplazada 
a juicio en el domicilio ubicado en la Calle José María Pino Suárez número 
329 Altos, de la Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
y/o en la Calle Seis número 141, Planta Baja de la colonia Espejo Uno de 
esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco. 

De igual forma señala para los efectos de realizar e l emplazamiento en el 
domicilio ubicado en la Carretera al Fraccionamiento La Selva, esquina con 
Avenida Las Torres, Manzana 12, Lote Uno, del Fraccionamiento Bosque 



17 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 38 

de Sa/oya 11, de Nacajuca, Tabasco, este queda s upeditado a que se agote su 
búsqueda en el domicilio particular. 

C). JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ DÍAZ, por si o a través de sus Apoderados 
Generales en Asuntos Judiciales, Pleitos y Administración, licenciados 
NARSIZO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ y/o AUGUSTO CRUZ MARTÍNEZ, 
quienes pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en la Calle 
José María Pino Suárez número 329 Altos, de la Colonia Centro, de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De igual forma señala para los efectos de realizar el emplazamiento en el 
domicilio ubicado en la calle José María Vigil número 2436-3A, Colonia Italia 
Providencia de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, este queda supeditado a 
que se agote su búsqueda en el domicilio particular. 

D). Licenciados MANUEL PINTO MIER Y CONCHA Y MANUEL 
ALBERTO PINTO CASTELLANO, Notarios Públicos Titular y adscritos, 
respectivamente de la Notaría Pública número Tres y del Patrimonio Inmueble 

_ , · : :·,, Federal, con residencia en el municipio de Huimanguillo, Tabasco, quienes 
~~ , t \.pueden ser legalmente emplazados a juicio en la Avenida Rafael Martínez de 
:·:, .. ~ :;,o Escobar número 8 de Huimanguillo, Tabas_co. 
· L-' ,;¡;:-;> E). Licenciada NORMA RUTH MARIA DEL CARMEN DE LA CERDA 
· " \: : ~¡;!""'"-> ELÍAS, Notario Público número Uno y del Patrimonio Inmueble Federal, con 
_ .f-"\,.,.... residencia fija en el municipio de Centro, Tabasco, quien puede ser notificada y 
:--,.., emplazada a juicio en el domicilio ubicado en la calle Aldama número 605-

A/tos, Zona Remodelada, de la Colonia Centro, Tabasco. 
F). OFICINA REGISTRAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN CATASTRAL Y 
REGISTRAL DEL ESTADO, a través de quien legalmente la represente, quien 
puede ser emplazado y notificado a juicio en el ubicado en la Avenida Adolfo 
Ruíz Cortínez, sin número de la Colonia Casa Blanca de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

De quienes se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los numerales 1, 11, l//incisos A) y 11/, incisos a) y b}, 
IV, V, VI y VIl, de su escrito inicial d e demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en este acto aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigente para el Estado de Tabasco, así como los 
numerales 1953, 1954, 1955, 1956, 1964 al1975 y demás relativos y aplicables 
del Código Civil vigente para el Estado de Tabasco, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese e xpediente, regfstrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo 
a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con copia s imple de la demanda ex hibida y anex os, córrase 
tras la do a la p arte demanda d a, emplá c es e para que e n un té rmino de NUEVE 
DÍAS HÁBILES contados a partir d e l d ía siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la misma de contestación a la demanda instaurada en su contra 
u oponga las ex cepciones que tuviere. 

Así mismo, s e requie re a la parte de mandada para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
adve rtida que de no h acerlo, las subsecuentes notificaciones , aún las de 
carácter personal, le s urtirán efectos a tra vés de las listas fijadas en los tableros 
de avisos de este Juzgado. Con funda mento en el artículo 136 del Código 
Adjetivo Civil Vigente en e l E s ta do. 

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio d e los demandados MANUEL 
PINTO MIER Y CONCHA y MANUEL ALBERTO PINTO CASTELLANO, se 
e ncuentra fuera d el te rritorio donde ej erce jurisdicció n éste Juzgado, con 
funda m ento e n e l artículo 143 Y 144 del Código d e Proce dimie ntos Civiles 
vige nte en e l Estado, gírese a tento ex h o rto a l JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE HU/MANGUILLO, TABASCO; p a ra que en a ux ilio y 
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colaboración con las labores de este Juzga do, ordene su d iligenciación en los 
términos indicados en este prove ído. 

Quedando facultado el juez (a) e x hortado (a) por economía procesal para 
que acuerde todo tipo de promociones, tendientes al perfeccionamiento de la 
diligencia encomendada, haciéndole saber que para su diligenciación se le 
concede un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de que sea radicado el e x horto, quedando a cargo de la parte actora 
llevar a su destino el ex horto de que se trata, así como devolverlo a este 
juzgado en los términos señalados por la ley de la materia. 

QUINTO. El actor señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Anacleto Ganaba/ 
número 112, de la Colonia Primero de Mayo, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a utorizando para tales efectos a los licenciados en 
Derecho DONACIANO QUEN PÉREZ, CARLOS BRAMBILLA AGUILAR y 
KAREN ROCÍO NOTARIO IZQUIERDO, así como al Estudiante de Derecho 
JESÚS ANTONIO QUEN PÉREZ. 

SEXTO. El actor designa como sus abogados patronos en términos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, a los 
licenciados DONACIANO QUEN PÉREZ y CARLOS BRAMBILLA AGU/LAR, 
profesionales quienes ejercen con la Cédula Profesional número 10543866 y 
4597030 respectivamente, ex pedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, mismas que se encuentra inscritas en 
el libro de registros de para tales efectos se .lleva en este Juzgado. 

SÉPTIMO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, ex hortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL que es un medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
e x istiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual 
ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas 
de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
para dar por terminada la instancia. 

Asimismo, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de a mbos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de lo s Estados Unidos Mex icanos, y 3 , fracción VI/, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las parte 

s que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
e x pediente respectivo, así como para ejercer los derecho de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún en el caso que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acces o a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 
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NOVENO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
textos o documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa de la 
ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.3°.C. 725 C., emitido por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, 
Marzo 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de 
rubro: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 
SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL O CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
ANA LILIA OLIVA GARCÍA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS 
QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON 
'TABASCO HOY" "NOVEDADES" "PRESENTE" O AVANCE"· 

' 1 1 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita, toda vez que del cómputo secretaria/ que antecede, 
se advierte que el término concedido a la demandada GUADALUPE RAMÓN 
GARCÍA, para contestar la vista ordenada en el auto de doce de abril del año 
en curso, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese derecho, con fundamento en 
el artículo 118 del Código de Procedimientos Civi les en vigor, se le tiene por 
perdido tal derecho, y conforme al diverso numeral 577 fracción 1/ del Código 
antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado, exhibido por la parte 
actora, elaborado por el arquitecto ALEJANDRO TORRES VALENCIA. 

SEGUNDO. Asimismo, y como lo peticiona el ejecutante, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en TERCERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, SIN SUJECIÓN A 
TIPO y al mejor postor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 437 del ordenamiento civil antes invocado, del inmueble hipotecado en 
el presente juicio, que a continuación se describe. 

Predio urbano con casa habitación, ubicado en Calle Dalias, Lote 23, 
Manzana 18, número 210 del Fraccionamiento Blancas Mariposas de esta 
Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 120.00 
metros cuadrados y con superficie habitacional construida de 90.90 metros 
cuadrado, con las siguientes medidas y colindancias al Norte 8. 00 metros con 
calle Dalias, al Sur 8 . 00 metros con Lote 14, al Este 15.00 metros con lote 24, y 
al Oeste 15. 00 metros con lote 22; 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,495, 100.00 (Un 
millón cuatrocientos noventa y cinco mil cien pesos 001100 moneda nacional) y 
será postura legal el que cubra las cuatro quintas partes del valor comercial 
antes citado, tal como lo establece el artículo 437 fracción 1 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, una cantidad 
igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en tercera almoneda, las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIS~IS , en el 
local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente 
al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que ex iste en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y tex to 
siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE.4 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

• Si bien es cierto que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, d ía y hora para la celebración de la audienc ia, a m ás tardar dentro del término de treinta días, también lo es 
que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente , toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilega l la resolución de u n Juez de Distrito que cita 
para la celeb ración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que m arca la ley, si tal seiíalarniento obedece a 
n ecesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte de l juzgador . T esis sin número, Quinta Época, Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo LXVII I; P rimera Sala, página 519, registro de IUS 328173". 
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AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL .PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
MAESTRA EN DERECHO MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA CLAUDIA 
AGOSTA VIDAL, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS 
QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL; 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, . EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETA 

LICENCIADA CLA~ 
l'ODER JUDICIAL 
~ ~'D\4\J_ O DE TABASC ~ 
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Dl ACREDITE ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS.- Solicita se le 
requiera a la ciudadana GABISELDA BAL TAZAR FRANCISCO, para que en el término de ,, 
tres días acredite estar al corriente en los pagos tendientes a amortizar el crédito otorgado 
y a que se refiere el hecho uno del presente. 

Asimismo, se hace saber a la parte interpelada que cuenta con el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, 
para que se presente ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al 
Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, a 
recoger el escrito de demanda inicial y documentos anexos. 

Tercero. Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una 
de las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en día sábado, 
de conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimiento Civiles Vigente en el 
Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los edictos 
ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 
realizar los trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluyan los autos antes 
indicados, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, la 
parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano 
jur isdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, 
para su corrección. 
, De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo señalado, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Lo anterior de Conformidad con el artículo 118 del código antes citado .. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada Cñstina Amézquita Pérez, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante lsrraeL 
Cano C ano, Segundo Secretario Judicial d_ ~:! c~rdqs , con quien actúa, certifica y da fe .... " 

~ -~-
. -auto de inicio de fecha " ~~- !, -- ~ le 1 .~- ~ arzo e dos mil veintitres-

4 .._.., • .. ~ .. 

J' · JNI ib ~ - '.. .... '-•. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL D ; ~~ lt!ISTA~C1A DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHE - ~~ o - ; ~ TAQASCO. A VEINTISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - ~,::' ~- -~ / 

Visto; la razón secretaria!, se actset:,d'a)_ ~~)' r 
• PRIMERO. Por presentado el l i; ~)i: a f J' iu<:f'"ANDRETTI ARCEO FOCIL, en su 
carácter de apoderado de la persona oral denommada " PENDULUM", SOCIEDAD DE 
.RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CA J:AL VARIABLE, y quien a su vez es apoderada 
legal de uADMINISTRADORA FOME 2", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita en términos de la copia certificada de 
la escritura pública número 91,036 de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, pasada 
ante la fe del licenciado Á NGEL GILBERTO ADAME LÓPEZ , titular de la notaría número 
233 de la Ciudad de México y de la copia certificada de la escritura número 46,085 de fecha 
seis de julio de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado JULIÁN REAL 
VÁZQUEZ, Notario Público número Doscientos de la Ciudad de México, con su escrito 
inicial y anexos, consistentes en: original de estado de cuenta certificado de fecha tres de 
mayo de dos mil veintidós, constante de cinco fojas; copia certificada de cédula profesional 
número 7402777, a nombre de NORBERTO DE ROMÁN LÓPEZ; copia certificada de 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía identificado con el 
número F/262323 de fecha treinta de octubre de dos mil nueve; copia certificada de Primer 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Garantía de fecha veintidós de diciembre de dos mil nueve, identificado con el 
número F/262323; copia certificada de Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía de fecha veintidós de 
diciembre de dos mil nueve, identificado con el número F/262323; copia certificada de 
Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Garantía de fecha veintidós de diciembre de dos mil nueve, 
identificado con el número Fl262757; copia certificada de Cuarto Convenio 
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Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración de fecha 
veintidós de diciembre de dos mil nueve, identificado con el número F/262323; copia 
certificada de escritura pública número 240,440 (doscientos cuarenta mil cuatrocientos 
cuarenta) de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete. que contiene contrato _de 
cesión onerosa de diversos créditos; copia certificada de escritura pública número' 
22,112 (veintidós mil c iento doce) de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, que 
contiene contrato de cesión onerosa de créditos; copia certificada y copia fotostática 
simple de la escritura número 10,160 (diez mil ciento sesenta) de fecha once de agosto de 
dos m il cinco; copia fotostática simple de credencia l para votar a nombre de MARIO 
ANDRETTI ARCEO FOCIL y de cedulas de identificación fiscal de GRAMERCY MÉXICO, 
NPL 11 S DE RL DE CV, PENDULUM ADMINISTRACIÓN S DE RL DE CV y PENDULUM S 
DE RL DE CV y dos traslados; con los que promueve Procedimiento .Judicial n~ 
Contencioso de Notificación e Interpelación Judicial, dirigido a GABISELDA 
BAL TAZAR FRANCISCO, quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en Cerrada' 
número uno, del ''Fraccionamiento El Dorado", lote 62 y 63, kilómetro 8.5 de la 
carretera Villahennosa-Nacajuca, Ranchería Saloya Segunda Sección del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066, 2283, 2086, del Códiga 
Civil , y 1 , 2 , 3 , 16, 24, 27, 710, 711 , 717, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en v igor del Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta; 
en tal v irtud, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en e l artíc ulo 
2283 del Código C ivil en v igor del Estado, y a solicitud del promovente licenciado MARIO 
ANDRETTI ARCEO FOCIL, en su carácter de apoderado de la persona moral denominada 
"PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, y quien a su vez es apoderada legal de "ADMINISTRADORA FOME 2", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. notifiquese e 
interpélese judicialmente a MARTHA GONZÁLEZ GARCÍA y LUIS REY GONZÁLEZ 
COLLADO, para que dentro del plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, s iguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de este proveído, de cumplimiento a lo siguiente: 

A) TRAMITES Y NEGOCIACIONES.- Que ·.todos los trámites, negociaciones y 
pagos relacionados con el crédito hipotecario que se identifica en el hecho número uno det 
presente procedimiento, deberán realizarse a favor de su representada PENDULUM, S. DE 
R .L . DE C.V., quien a su vez es ap ~ dera a persona moral ADMINISTRADORA 
FOME 2, SOCIEDAD DE RESPONS . . A DE CAPITAL VARIABLE, e n su 
calidad de nueva titular de los d~re o§ · . · · ~ sos , lo anterior con fundamentos 
en los documentos que se descnbe s e r-· 

B ACTUAL TITULA E • U.: AM 10 DE ACREEDOR .- Que el 
actual titular del crédito señalad . o ~ es ADMINISTRADORA FOME 2 , 
SOCIEDAD DE RESPONSABILI :d 1! ~ 9~(1TAL VARIABLE, representada 
en este acto por PENDULUM, S. D . 3: t d'd ~ llo al amparo de los documentos 
que describe en los hecho de su ocur ~ cu~ -é3< ibe ante esta autoridad. . 

D) ACREDITE ESTAR AL RRI . EN LOS PAGOS.- Solicita se le 
requiera a la ciudadana GABISELDA BAL TAZAR FRANCISCO, para que en el término de 
tres días acredite estar al corriente en los pagos tendientes a amortizar e l crédito otorgado 
y a que se refiere el hecho uno del presente. 

Al realizarse la interpelación correspondiente, entréguese a la interpelada, 
copias selladas y rubricadas de la solicitud inicial y sus respectivos documentos anexos. 

CUARTO. Advirtiéndose que e l domicilio de la interpelada GABISELDA 
BALTAZAR FRANCISCO, se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el 
artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor , gírese exhorto con las 
inserciones necesarias al .Juzgado Civil en turno de Primera Instancia de Nacajuca, 
Tabasco, para que en auxi lio y colaboración de las labores de este juzgado, se dé 
cumplimiento a la notificación e interpelación ordenada en el presente proveído; quedand0 
facultado{a) el(a) Juez(a) ex hortado(a), para que con plenitud de jurisdicción acuerde todo 
tipo de promociones tendientes a cumplimentar la d iligencia encomendada. 

Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano 
diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le constare cual sea la jurisdicc ión 
competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este juzgado, lo 
anterior de conformidad con el numeral 143 Fracción ·IV, del Código de Procedimientos 
Civ iles en Vigor. 

Queda a cargo del promovente el e xhorto mencionado para efectos de que lo 
haga llegar a su destino, por lo que deberá apersonarse ante la segunda secretaría de este 
Juzgado, a realizar los trámites para la elaboración del exhorto de ordenado, concediéndole 
un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para su diligenciación, mismos que se computarán a 
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partir del día siguiente al en que le sea entregado por la oficial de partes de este juzgado, 
debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo. 

Igualmente, en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la parte 
interesada deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano 
jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, 
para su corrección, apercibido que, de no hacerse la devolución del exhorto defectuoso en 
el término señalado, el plazo para su diligenciación, no se interrumpirá. 

De igual forma, se apercibe a la parte interesada que, en caso de no hacerlo, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sin necesidad de 
ulter ior determinación se mandará el presente expediente al casillero de inactivos, Jo 
anterior de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles Vigente e11 
el Estado de Tabasco. . 

QUINTO. En su oportunidad y practicado el cómputo secretaria!: expídase a 
costa del promovente, copias certificadas de todo lo actuado en este procedimiento, 
previo pago de los derechos fiscales correspondientes y firma de recibido que deje en autos 
para mayor constancia, y archívese el asunto como totalmente concluido. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado l~s siguientes 
documentales: copia certificada de la escritura pública número 91 ,036 (noventa y un mil 
treinta y seis) de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno; copia certificada del 
instrumento número 46,085 (cuarenta y seis mil ochenta y cinco) de fecha seis de julio de 
dos mil dieciocho; original de estado de cuenta certificado de fecha tres de mayo de dos mil 
veintidós, constante de cinco fojas; copia certificada de cédula profesional número 7402777, 
a nombre de NORBERTO DE ROMÁN LÓPEZ; copia certificada de Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía identificado con el número 
F/262323 de fecha treinta de octubre de dos mil nueve; copia certificada de Primer 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Garantía de fecha veintidós de diciembre de dos mil nueve, identificado con el 
número F/262323; copia certificada de Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantia de fecha veintidós de 
diciembre de dos mil nueve, identifi~úmero F/262323; copia certificada de 
Tercer Convenio Modificatorio ~~ '.~ 'Cd11~rato 'd~ Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Garantí~ de '-cfla v~inti~ét; de\ diciembre de dos mil nueve, 
identificado con el núli'lero / ~J7 . 57 ; . co ~ ia ').. ~r cada de Cuarto Convenio 
Modificatorio al Contrato de F t:I Qt~ i!iO lrr~ w'e a u de Administración de fecha 
veintidós de diciembre de dos ~Vi l"" n0ev~ 4 - i'é1Et!'lllfi.cc!jld~ on el número F/262323; copia 
certificada de escritura pública nllme f0' ,2~"'4Q @o'sGie os cuarenta mil cuatrocientos 
puarenta) de fecha nueve de noviem "6 re F d it · áq ~ -.. m~ ·l?9 ~ - · siete, que contiene contrato de 
cesión onerosa de diversos créd · ~; } l 9J> ~ Jie . · a da de escritura pública número 
22,112 (veintidós mil ciento doce) Q ~ ~ in . e diciembre de dos mil veinte, que 
contiene contrato de cesión oneros'a., de criklltos; copia certificada de la escritura número 
10,160 (diez mil ciento sesenta) de fect:@ Ónce de agosto de dos mil cinco; dejando copia 
fotostática simple de los mismos en auto ~ . 

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda tipo de 
notificaciones y documentos en el ubicado en la calle Iguala, No. 210, Col. Centro, de 
esta ciudad Capital, Villahermosa, Centro, Tabasco; y autoriza para tales efectos a los 
licenciados ANDREA FÓCIL BARRUETA, YENY YASMJN OSORJO HERNÁNDEZ, JOSUÉ 
NAHUM SÁNCHEZ GARCIA, MAXIMILIANJO MONJE DE LA CRUZ, VIKY CASTILLO 
CERJNO y JESÚS MANUEL GUTIÉRREZ CORNELIO, ANAYELI DE LOURDES 
HERNÁNDEZ MEZA y JOSÉ JESÚS BRACAMONTES DE DIOS, señalamiento y 
autorizaciones que se le tiene por hechas, en términos de los artículos 136 y 138 de la 
Legislación Procesal Civil. 
· OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo 
posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesionistas autorizados para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 
imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil. tableta. cámara digital u 
otros dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar f ísicamente el 
expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EX PEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE 
DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEIDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .. . ". Décima Época, 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11 , Materia(s): Común, 
Tesis: 1.1o.A.23 K (10a.}, Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11 , Materia(s): 
Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.}, Página: 1831. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida Maria Morales Pérez, 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la 
licenciada Ana Lilia Oliva Garcia, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido el presente edicto a los 
dos días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, en Centro, Tabasco. 

segunda Secretaria judicial de acuerdos 

Edicto 
Expediente: 140/2023 
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